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Composición de los beneficios



ACTUAL PROYECTADA
Beneficio BPS:  $ xx.xxxx

----------
Beneficio ahorro individual: $ xx.xxx

---------
Sub total: $ xx.xxx

Jubilación mínima
Valor inicial 3,05 BPC ($ 15.750)

Ajuste valor inicial: IPC – IMS o 20% menos
Regla histórica: el menor de IPC o IMS 

Subsidio solidario
Valor base $ 14.000

Ajuste valor inicial: IPC
Seguimiento sistemático

Beneficio total: $ xx.xxx Beneficio total: $ xx.xxx
14000-0,33*xx.xxx= xxxxx + xx.xxx



ACTUAL PROYECTADA
Beneficio BPS:  $ 8.000

----------
Beneficio ahorro individual: $ 4.000

---------
Sub total: $ 12.000

Jubilación mínima
Valor inicial 3,05 BPC ($ 15.750)

Ajuste valor inicial: IPC – IMS o 20% menos
Regla histórica: el menor de IPC o IMS 

Subsidio solidario
Valor base $ 14.000

Ajuste valor inicial: IPC
Seguimiento sistemático

Beneficio total: $ 15.750 Beneficio total: $ 19.360
14000-3960 (33% de 12.000)=10.040 +18.000 = 22.040



ACTUAL PROYECTADA
Beneficio BPS:  $ 10.000

----------
Beneficio ahorro individual: $ 5.000

---------
Sub total: $ 15.000

Jubilación mínima
Valor inicial 3,05 BPC ($ 15.750)

Ajuste valor inicial: IPC – IMS o 20% menos
Regla histórica: el menor de IPC o IMS 

Subsidio solidario
Valor base $ 14.000

Ajuste valor inicial: IPC
Seguimiento sistemático

Beneficio total: $ 15.750 Beneficio total: $ 24.054
14000-4950(33% de 15.000)=9.050 +15.000 = 24.054



ASIGNACIONES DE JUBILACIÓN



Tasa de adquisición de derechos por año de servicio 
como modalidad de definir la asignación jubilatoria

• Un valor por año de servicios reconocido por cada edad
• Variación con equidad actuarial

• Por cada año de diferimiento siempre más de 3% y hasta 5%
• Reconocimiento de valor a todos los años de aportación 

al configurar causal
• Ductilidad para reconocer valor a años de servicios en 

trayectorias laborales incompletas cubiertas por diferentes entidades



Pilar 2
Mayor eficiencia en la administración del ahorro previsional

• Ampliación activos autorizados

• Incorporación temprana

• Seguro colectivo de invalidez y fallecimiento en actividad
• Cambio de diseño
• Potencialidad de procedimientos competitivos
• Impacto a la baja en prima que se deduce del aporte mensual ($ 15 de cada $ 100 aportados aprox)

• Régimen especial de inicio (24 meses)
• Comisiones al 50%
• Sin descuento de prima de seguro colectivo

• Comisiones de administración bajo régimen regulado

• Impacto potencial en cambio de edades de jubilatorias
• Hasta 5 años más de aportes
• Hasta 5 años más de rentabilidades



Resultados esperados



a) Se comparan los montos jubilatorios obtenidos a la edad mínima de retiro con y sin reforma. En todos los 
casos se toma 60 años de edad sin reforma versus 65 años de edad con reforma

b) Todos los cálculos se hacen sobre el régimen nuevo de forma plena para actuales cotizantes al año 2043 y 
para nuevos cotizantes (2070)

c) La densidad de cotización utilizada es la real de una persona que se jubila a los 60 años
d) Se supone un crecimiento del salario real promedio del 2,26% anual, en concordancia con los supuestos 

macroeconómicos definidos en la proyección actuarial presentada a la Comisión
e) Para el cálculo del suplemento solidario no se consideran otros ingresos adicionales a la jubilación por BPS y 

AFAP generada por el propio caso simulado
f) Se asume que el valor base del suplemento solidario y la BPC evolucionan por el mismo índice, para lo cual 

se realizan cálculos separados usando:
 IPC
 Semisuma entre IMS e IPC (es el escenario presentado ante la Comisión en la proyección actuarial, 2036)

g) Costo comisiones y primas del 16,5%.
h) Tasa de interés de capitalización a la AFAP es del 3,6% real sobre salarios (rentabilidad histórica 2004 a 

2022)
i) La distribución de aportes de acuerdo al régimen es la siguiente:

 En el régimen actual se hace según Ley Nº 16.713 aplicando siempre artículo 8.
 En el régimen reformado, para el año 2043 se aplica la distribución de la Ley Nº 16.713 con opción artículo 8.

 En el régimen reformado, para el año 2070 se distribuye un 10% para BPS y un 5% para la AFAP.

SUPUESTOS TÉCNICOS



Causal configurada en 2043
finalizado período de convergencia

Sueldo promedio de toda la vida laboral. Valores expresados a salarios constantes de ago/2022



Estado estacionario 
altas con distribución 10% reparto y 5% ahorro 

Sueldo promedio de toda la vida laboral. Valores expresados a salarios constantes de ago/2022


